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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  1 0642 
Artículo-11.-Acóptase sin cargo ni condición ¡os bienes donados por WETAL RACH 

SH", que consta de 3 estanterías - material metal—dimensión 90x42 cm., 
de valor de mercado $ 415,00.- (PESOS CUATROCIENTOS QUINCE), 
para ser usado en la Dirección de Calidad de Vida dependiente de la 
Subsecretaria de Gestión Ambiental.- 

Artículo-21:-Procédase a la incorporación de los elementos detallados en el Artículo 1° 
al Patrimonio Municipal.- 

Articulo-3°.-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 3 de abril de 2009.- 
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